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P A T E N T E  

D E
I N V E N C I O N

por "UN EQUIPO MOVIL PARA RECOGER ACEITUNAS Y FRUTOS SI­

MILARES", a favor de DON MARIO GEBENDINGm, de nacionalidad 

suiza, residente en Via S. Quirichino, 12/B, FIRENZE/&ARIG- 

NOLLE.

MBKORIA DESCRIPTIVA

Este invento tiene por objeto un equipo mó­

v il para recoger aceitunas y otros artículos, mediante 
sacudimiento, equipo que comprende fundamentalmente, 
combinados con un tractos o vehículo equiparable: de una 

parte, un dispositivo vibrador, para anclar a una rama 
u otra parte, conducido por medios de sostenimiento di­

versamente móviles y dispuestos en un extremo del trac­

tor; y de otra parte, un dispositivo recogedor y trans- 

-portador, de sombrilla invertida, extensible entorno al 

tronco de la  planta y sostenido en el otro extremo del
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tractor; para ambos dispositivos, están dispuestos sobre 

el tractor medios para gobernar los movimientos de e llo s .

Con ventaja, el dispositivo recogedor está 
dispuesto en el extremo anterior del tractor, y el sos- 

5* tenimiento para e l vibrador está dispuesto posteriormen­

te , para proyectarse por encima del tractor.

Según una modalidad de realización ventajosa, 

el dispositivo vibrador está sostenido por una barra mon­

tada sobre un cuadrilátero articulado en paralelogramo,

0 * móvil en planos verticales, con un lado alargable, para

variar la  inclinación, y con un lado de base orientable 

horizontalmente o, mejor, azimutalmente; para gobernar 

los diversos movimientos, se disponen medios hidráuli­

cos. El dispositivo vibrador está también sostenido de 
5 * preferencia en forma orientable angularmente alrededor 

del eje de una prolongación articulada de la  barra.

Con la  disposición según el invento, se ob­

tiene un conjunto relativamente muy ág il, que permite 

la  operación de sacudida o sea de vibración y derrecogi- 

da de las aceitunas con dispositivos llevados todos por 

un mismo vehículo, el cual puede acercarse fácilmente en 

la s  posiciones más apropiadas a los árboles del cultivo 
en que debe efectuarse la  recogida.

Se han previsto ya medios de recogida de los 
frutos que caen, combinados con un tractor o vehículo



equivalente. Pero para la vibración se han previsto 

equipos instalados sobre otro tractor o vehículo equi­

valente, lo que vuelve más d if íc il  la  recogida, por 

cuanto constituye una dificultad capital la  coordina­

ción de los dos vehículos alrededor del mismo árbol, 

aparte de que la  presencia de los dos vehículos puede 
perjudicar considerablemente el terreno alrededor del 

árbol.

Cuando no se tenga que descargar sobre aL te­
rreno las reacciones de la  vibración, el vehículo puede 
ser del tipo de ruedas en lugar de orugas. Además, en 
los sistemas con dos vehículos se tropieza con un coste 
bastante mayor de ejercicio y de equipo, aparte que de 

mano de obra, a causa de la  presencia de un doble vehí­
culo para la operación de abatimiento y de recogida.

EL invento se comprenderá mejor siguiendo la  
descripción que acompaSa al dibujo adjunto, el cual mues­

tra  una ejemplificacion práctica de realización del in­
vento en cueation. En el dibujo:

la Figura 1 muestra una vista lateral del con­
junto;

Pisara 2 muestra una vista y sección parcial, 
horizontal, por la  linea 11—11 de la Figura 1;

la  Figura 3 muestra un esquema de realización 
del sostenimiento para el vibrador; y



las Figuras 4 y 5 son dos secciones por IY-IV y
V-Y de la  Figura 3y
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Según cuanto está esquemáticamente indicado en 

el dibujo adjunto, se señala genéricamente con -T- el ve­

hículo -en que se monta él conjunto; más particularmente, 

pero no con exclusividad, este vehículo puede estar cons­

tituido por un tractor de ruedas o un tractor de orugas.

En la  parte anterior del tractor se establece un soporte 

- 2- , con el cual están combinadas unas bielas - 3- y - 4-, 

aptas para sostener un bastidor - 5-, que resulta por lo 
tanto móvil verticalmente, ya que las b ielas - 3-  y - 4- 
constituyen un sistema articulado junto con e l soporte 

-2- y el soporte -5-. Con ventaja, la  biela -4- se rea­

liz a  también mediante un sistema de cilindro y pistón, que 
sirve para poder inclinar el soprte - 5- , mientras la  de­

formación del paralelogramo articulado puede confiarse al 

sistema de cilindro y pistón - 6- .  Para mayor estabilidad 

del soporte -5-, puede establecerse un doble sistema ar­
ticulado t a l  como el descrito. El grupo - 5- lleva un ele­
mento semicilíndrico -7—, en cuyo extremo de - 8-  están 

articulados dos elementos arqueados - 9- , pasibles de ser 

llevados de una posición abierta (ilustrada con línea 

continua en la  Figura 2) a una posición situada hacia 

delante (entrazos indicativos en la  Figura 2), en la  que 

lo s dos elementos -9- vienen a constituir con el elemai- 

**7** MR manguito cilindrico apto para circundar el tron­
co de la  planta -P-. Para gobernar los desplazamientos



- 5 -

5*

10.

15.

20.

de los elementos - 9"  pueden emplearse dos sistemas de 

cilindro y pistón -10- .  Al elemento -7- y a los elemen­

tos - 9-  están articuladas varias varillas o costillas 

-12- , mientras en el otro extremo de los elementos - 9"  ' 

están rígidamente ancladas unas costillas -13- , las cua­

les se adosan una a otra hacia adelante cuando los ele­

mentos - 9- se llevan a la  posición en que completan el mangui­

to anular destinado a circundar el tronco del árbol.

Las varillas -12- y -13- sirven para extender una lona 

en sombrilla -14-, que se despliega cuando las varillas 

-12-  y -13-  se disponen radialmente respecto al manguito 
formado por los elementos —7— y —9—. Cuando las vari­

lla s  -12-  y -13-  se disponen adosadas una a otra y a l 

tractor (como representa la  Figura 2 en línea continua), 
la  lona —14— se repliega y reduce el espacio ocupado.

La disposición sirve para que, llevando oportunamente el 

vehículo -T- a una posición apropiada a vecindad del tron- 

do de la  planta -P-, se pueda circundar dicho tronco con 

el elemento - 7-  y con los elementos - 9-, que se cierran 

alrededor del tronco. De este modo se pueden recoger los 

frutos que se hacen caer por efecto de la  vibración del 
tronco o ramas apropiadas de la  planta.

Los Rutoa recogidos ruedan hacia abajo, y por 
lo tanto hacia el manguito formado por los elementos - 7-  

y -9-, para ser recogidos cómodamente. La recogida puede 

efectuarse también desarrollando en los elementos - 7-  y
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- 9-  un intersticio entre paredes coaxiales, por el cual 

los fru&os son transportados hasta un recogedor la tera l res­

pecto al manguito.

En la  parte posterior del vehículo de tracción 

—T- se establece un soporte -15-  que está  desarrollado 

a modo de mesa y sirve para sostener el equipo de vibra­

ción. Dicho soporte -15— forma un bastidor que constitu­

ye, en una posición cercana respecto al vehículo -T- sobre 

traviesas -15a-, un asiento de rotación para un perno -16- 

el cual actúa de fulcro de un brazo -17- que se desarrolla 
por encima y por debajo de la  estructura de mesa -15-. Di­
cho brazo -17- está desarrollado en eL extremo móvil como 

un patín -17a—, capaz de deslizarse en eL espacio inter­
medio entre un par de traviesas perfiladas - 15b-, puestas en 

el extremo de la  mesa —15—* Un.sistema de cilindro y p is­

tón -18- puede servir para gobernar la  orientación azimu­

t a l  del brazo -17- alrededor del perno - 16- , en un plano 

horizontal y, pon lo tanto, paralelo a la  posición de apo­

yo del vehículo sobre el terreno. El extremo -17a- con 

patín del brazo —17— forma soportes —19—, mientras que el 
propio brazo -17- forma soportes - 20-  junto al perno -16-; 

sobre los. soportes -19- y -20- están articuladas respec­

tivamente en - 21-  y - 22-  dos barras - 24-  y - 25-  que se de­

sarrollan hacia arriba. La estructura -15-, o por lo me­

nos la  articulación -16-, puede ser asimétrica, para no 

in terferir con el puesto de guia. La barra -24- está cons­



titu ida por un sistema de cilindro y pistón en el que el 

cilindro está indicado por -24a- y el vastago del pistón 

con -24b-. La barra -2?- está desarrollada a modo de 

una columna que en el extremo superior, en -26-, sostie­

ne de modo articulado horizontalmente un brazo -27-; el 

brazo -27- del extremo posterior, en -28-, está articu­
lado al vástago -24b- de la  barra alargable -24-. En 

la  parte anterior, el brazo -27- lleva articulada en -29- 

una prolongación —30—. Un sistema de cilindro y pistón 

**31** (simple o doble) está instalado entre la  articula­

ción - 21-  y una articulación - 32-  sobre la  columna - 25- .

Un sistema de cilindro y pistón -33- se articula en -34- 

y -35- con soportes que se proyectan del brazo -27- y de 

la  prolongación - 30-, para efectuar el mando del desplaza­
miento de la  prolongación - 30— respecto a l brazo - 27- , 

alrededor de la  articulación —29—. La prolongación -30— 

lleva en el extremo un servomecanismo - 34-  (generalmente 

hidráulico) apto para fobernar la  rotación de la  parte mó­
v il - 34a- alrededor del eje de la prolongación - 30- .  A 
la  parte -34a-, gobernada por el servomecanismo - 34-, es$ 

tá  unido un brazo - 36-, el cual comprende una junta anti­

vibrante -37- y se extiende como prolongación ax il del 

organo -30-34-, o bien con partes arqueadas - 36- 363- , has­

ta  sostener en cierto modo un vibrador designado genéri­

camente con - 38-  y provisto de mordazas para la  fijación 

a una rama o al tronco que se han de hacer vibrar, de la  

Planta de que deben hacerse caer los frutos. La junta - 37-



constituye el objeto ¿e otra patente áel mismo peticionario 

y está descrita en ella  de modo detallado. La junta -37-* 

está hecha en esencia para permitir la  rigidez entre las 

partes —36-  y —36a— del brazo arqueado unido al árgano 

móvil - 34a- del servomecanismo - 34-  y para consentir el 

alejamiento de la  parte - 36a- respecto a la  parte - 36-, 

de t a l  modo que se eviten durante el funcionamiento del 

vibrador —38-  vibraciones o sacudidas transmitidas por el 

vibrador - 38-  a l braz- -27- y por lo tanto a l tractor -T- 

u otro vehículo equivalente. La junta -37- está goberna­

da por un árgano flexib le - 39- , cuyo accionamiento corre 
a cargo de un sistema de cilindro y pistán - 40-, montado 
en el extremo posterior del brazo -27-. Con el vibrador 

está combinada la  pinza, que puede preferentemente situar­

se de flanco y en todo caso en posición bastante v isib le  
para el operador.

Con la  disposición que se ha descrito se obtie­

ne ámplia posibilidad de desplzamiento del vibrador - 38- 

respecto-al vehículo que lo transporta, por medio de la  
inclinación del cuadrilátero articulado formado por los 

órganos -17—24-25-27—, por medio de la  orientacián azi— 

mital del brazo -17- alrededor del perno -16-, por medio 

de la  variación de longitud de la  barra -24- gracias al 

sistema hidráulico —24—24b—, por medio de la  articulación 

-29- y del respectivo sistema hidráulico de mando - 33-  y 

por medio de la  junta de rotación con servomotor —34— que



permite los desplazamientos según el eje de la  prolon­

gación -30-. Se obtiene asi del vehículo de transporte 

una posibilidad de mando del vibrador para llevarlo de vez 

en cuando a engancharse a las ramas que deben vibrarse., 

mientras el sistema de recogida en forma de sombrilla se 

mantiene fijado alrededor del tronco.

El vibrador se realizará por tanto de ta l  mo­
do que funcione cuando está sujeto a una rama de árbol; 

un ejemplo de vibrador aplicable al conjunto que aquí 

se ha descrito constituye el objeto de una patente an- 

-terior del mismo peticionario. Un vibrador del tipo 

en cuestión y una junta antivibrante como la  -37- per­

miten evitar las vibraciones sin requerir del vibrador, 

para el propio funcionamiento, un contrastre, o sea una 

reacción, sobre él terreno o sobre un árgano de gran iner­
cia.

Se realiza por lo tanto un conjunto particu­

larmente practico para poder alcanzar la s  diversas plantas 

de un cultivo y para hacer vibrar sus diversas ramas, con 

un mínimo de equipo y con mucha facilidad de movimientos 
del vehículo sobre el terreno.

Se entiende que el dibujo no muestra más que 
una ejemplificacion dada solamente como desmostracion 

práatica del invento y que las formas y las disposicio­

nes de éste podrán variar sin que ello implique sa lirse  del 
ámbito del concepto que lo inspira.



Descrito el objeto del presente invento, se 

declaran nuevas y de propia invención la s  siguientes re i­
vindicaciones con prioridad de la  solicitud de patente ita ­

liana nS 29.142/65 del 22.12.65.

1. Un equipo móvil para recoger aceitunas y 

frutos similares,, mediante sacudimiento, caracterizado 
por comprender, combinados con un tractor o vehículo 

análogo: de una parte, un dispositivo vibrador, para 

anclar a nina rama u otra parte y gobernado por medios de 

sostenimiento diversamente móviles y dispuestos en un ex­

tremo del tractor; y, de otra parte, u& dispositivo recoge­
dor y transportador, en sombrilla invertida, extendible 

alrededor del tronco de la  planta y sost'enidb en el otro 
extremo del tractor.

2. Uh equipo como se define en la  reivindica­

ción precedente, caracterizado por estar el organismo recoge­

dor dispuesto en el extremo anterior del tractor.

3. Uh equipo como se define en las reivindica­
ciones anteriores, caracterizado por estar el d ispositi­

vo vibrador sostenido por una barra montada sobre un cua­

drilátero articulado en paralelogramo, móvil en planos ver­

tic a le s , con un lado alargable, para variar la  inclinación 

y con un lado de base orientable horizontalmente, mientras
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unos medios hidráulicos permiten diversos movimientos.

4. Un equipo como se define en las reivin­
dicaciones anteriores, caracterizado en que el organis­

mo vibrador está sostenido de modo orientable angular-

5. mente alrededor del eje de una prolongación articulada
con la  barra.

5. Un equipo móvil para recoger aceitunas y 
frutos similares.

Según se describe y reivindica en la  presente 
3. memoria descriptiva que consta de 11 páginas foliadas y

escritas a maquina por una sola cara y acompañadas de los 
dibujos reglamentarios.

Madrid, a 2 1 DtC. 1966
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